INFORME DE GESTION COMISION EJECUTIVA RedVITEC
(Período Marzo - Noviembre  2004)

La RedVITEC (Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales), nació a raíz de la necesidad de potenciar las capacidades de vinculación y transferencia tecnológica del sistema universitario nacional en su conjunto.

Dependiente del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN),  y con el apoyo expreso de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología de la Nación (SPU);  con la creación de la Red se formaliza el trabajo que en los hechos venían desarrollando varias Universidades en torno a la gestión de la transferencia tecnológica.

Como antecedente próximo podemos nombrar el Primer Encuentro Nacional de Formación de Redes Universitarias en su Articulación con el Sector Productivo, realizado en el mes de Septiembre de 2003 en la Universidad Nacional de Entre Ríos, oportunidad en que se  manifestó la intencionalidad expresa de las universidades participantes, de conformar lo que hoy es nuestra Red.

El proceso fue acompañado por el Consejo Universitario Nacional que dicta el día 15 de Septiembre de 2003 el Acuerdo Plenario 474/03 decidiendo promover la constitución de una Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas, y conformando una Comisión para elaborar un Proyecto en tal sentido.

Se llega así al día 18 de Noviembre de 2003, cuando los Rectores de las Universidades Nacionales dictan el Acuerdo Plenario 497/03 por el cual deciden “Crear en el marco del CIN la Red  de vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas REDVITEC, la que funcionará bajo la supervisión del Comité Ejecutivo”.

A raíz de dicha decisión, los días 24 y 25 de Noviembre se realiza un Encuentro Nacional en la localidad de Villa La Angostura, del cuál surge una Junta Promotora  integrada por representantes de las Universidades Nacionales de Litoral, Cuyo, La Plata, Río IV,  Entre Ríos, y la Universidad Tecnológica Nacional,  encargadas de operativizar la red, y convocar al Primer Plenario que se desarrolló en la Universidad Nacional del Litoral los días 22, 23 y 24 de Marzo de 2004. 

En dicho plenario, se eligió la actual Comisión Ejecutiva, y se designó a la Secretaría de Políticas Universitarias como Secretaría Técnica Estable de la Red.

Hasta aquí la síntesis del proceso de creación pero ¿Qué es la RedVitec?

Al momento de promover su creación, el CIN expresa que lo hace con “…el fin prioritario de ofrecer un foro de diálogo entre los diferentes responsables de la vinculación Universidad-Sector Productivo de las Universidades Nacionales, así como proporcionar un espacio de coordinación de las políticas de Desarrollo y Transferencia Tecnológica entre las instituciones miembros, promoviendo el intercambio de experiencias en gestión, promoción y evaluación de la investigación universitaria y la transferencia de sus resultados”.

Algunos de los principales fines específicos de la Red son:

- Promover un rol protagónico de la Universidades Nacionales, como miembros integrados a la discusión de las políticas de investigación, desarrollo, innovación y tecnología nacionales y provinciales.

- Compartir entre la Universidades Nacionales las experiencias de vinculación tecnológica con el medio social, productivo  y gubernamental.

- Difundir en la sociedad el aporte del sistema universitario al desarrollo y la transferencia de conocimientos en diversas áreas del  saber, propendiendo a la valoración de la Universidad Pública en su aporte al desarrollo económico y social con equidad, y al proceso de modernización empresarial.

- Contribuir al desarrollo y profesionalización de las áreas de vinculación tecnológica como estructura especializada en la promoción y gestión de tecnología y conocimientos.

- Asesorar técnicamente a las Comisiones de Ciencia, Técnica y Arte; de Relaciones y Extensión del CIN, así como a la SPU, a la SCTIP y a toda área de gobierno con intervención en la temática, en aspectos asociados a la vinculación tecnológica y a la articulación de la investigación universitaria con los agentes sociales y económicos.

- Estimular la capacitación y entrenamiento de los recursos humanos en temas propios de la Red, mediante la formación de un programa general con intervención de las universidades nacionales y sujeto a las necesidades regionales en todos sus niveles.

En ese contexto comenzó entonces el trabajo de la actual Comisión Ejecutiva, integrada por los representantes de las Universidades Nacionales de Catamarca, Cuyo, Entre Ríos, La Plata, Litoral, Río IV y Tecnológica Nacional;  cuya primera reunión se concretó el día 4 de Mayo de 2004, en

la ciudad de Buenos Aires.

En esa oportunidad se eligió al coordinador de la Red, y se comenzó el trabajo en base a lo dispuesto por los arts. 8 y 9 del Reglamento aprobado por el CIN.

La planificación giró en torno al objetivo de cumplir con una de las principales misiones establecidas por el citado art. 8, cual es la de “programar y ejecutar las políticas establecidas por el Plenario”,  y en base a ello se diseñó un plan de acción que responde a las líneas fijadas en Santa Fe.

En aquella oportunidad se produjeron cuatro despachos de comisiones que fundamentalmente referían a los siguientes temas: 

Aspectos Institucionales de la Red (Comisión 1). 

Capacitación (Comisión 2).

Estrategia Comunicacional (Comisión 3) y 

Aspectos Jurídicos asociados a la Vinculación Tecnológica (Comisión 4).

A partir de dichas conclusiones (que obran en el anexo del presente informe), la Comisión Ejecutiva determinó tres ejes de acción, a saber:

1) ACCIONES PARA LEGITIMAR LA RED.

Política y Promoción Institucional
Esta línea de trabajo incluye la legitimación interna y externa de la Red, lo que supuso definir la presencia de la misma en los ámbitos gubernamentales (especialmente en la SPU y la SCTIP), y todos aquellos relacionados o involucrados en la problemática de la Vinculación Tecnológica, de carácter público o privado.

En ese sentido se concretó lo dispuesto por el Reglamento de la Red en cuanto a la representación de la Secretaría de Políticas Universitarias a través de la Lic. Leticia Iglesias, y la designación del Ing. Juan Carlos Carullo como representante de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, planteándose alternativas de proyectos conjuntos.

Con la Secretaría de Políticas Universitarias, a través de la Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria –Área Vinculación Tecnológica- se articularon proyectos que responden a los programas de la Secretaría que más adelante referenciaremos.

Como ejemplos de articulación con otros actores del sistema científico-tecnológico, se puede citar lo actuado con la Red de Tecnología Argentina, el Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas  –Sebrae- la Cámara Argentina de la Industria del Aluminio y Metales Afines (CAIAMA), la  Asociación de Radios Universitarias Argentinas (ARUA), CONICET,  Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, entre otras.

En el  anexo del presente informe figura el detalle de las acciones relacionadas, plasmadas en las distintas actas de Comisión Ejecutiva.

También se definió  la articulación con el Consejo Interuniversitario Nacional, a través de la Secretaría Técnica del mismo, y la comunicación directa con la Presidenta de la Comisión de Ciencia y Técnica del Comité Ejecutivo.

Mas allá de la información suministrada por esos canales, con fecha 17 de Septiembre de 2004 se efectuó la presentación del informe de lo actuado hasta esa fecha por la RedVITEC, que fue puesto a consideración del Comité Ejecutivo de Rectores.

Financiamiento de la Red  

Las acciones desarrolladas por la RedVITEC,  se ven facilitada por el apoyo económico que la Secretaría de Políticas Universitarias le otorga.

En el marco de la Resolución 236 SPU de fecha 29 de Diciembre de 2003, se  dispuso el financiamiento con el que cuenta la Red, y que permite desarrollar las políticas fijadas por el Plenario,  las actividades de la Comisión Ejecutiva, y específicamente la realización de los Encuentros Nacionales y Plenarios de la RedVITEC.

La Universidad Nacional del Litoral es la actual administradora de los fondos, que son autorizados y supervisados por la SPU, conforme al Plan de Actividades fijado por la referida norma legal.

Promoción y Participación de la RedVITEC en instancias de fortalecimiento institucional

La Comisión Ejecutiva se propuso como objetivo tendiente a la promoción de los fines de la Red y al fortalecimiento de las áreas de vinculación tecnológica de las universidades miembros, participar activamente en todos los foros y eventos que permitan su difusión.

A ese fin se coordinaron las acciones participando en los distintos Encuentros Locales y Regionales según cronograma del área de vinculación tecnológica de la Dirección Nacional de Coordinación Institucional, Evaluación y Programación Presupuestaria de la Secretaría de Políticas Universitarias.

Asimismo se cumplió el doble rol de promoción y capacitación, participando los miembros de la Comisión en forma activa en el marco del Programa de Fortalecimiento Institucional de la AVT conforme Convocatoria SPU 93/03.

El detalle de los mismos se puede consultar en el anexo que forma parte del presente informe.

Formación de Recursos Humanos

Ligado al programa de fortalecimiento, se  realizaron instancias de capacitación requeridas por las áreas de vinculación tecnológica de distintas universidades.

En cuanto a la formación de Recursos Humanos, la Comisión Ejecutiva de la Red auspició y colaboró en algunos eventos en que participaron las universidades miembros.

Entre ellos podemos nombrar el Taller de Posgrado “Gestión de la Innovación Tecnológica” organizado por el Instituto Balseiro; Transmisión de Video Conferencia, Curso Avanzado sobre Prospectiva Tecnológica, realizada desde Perú, material que próximamente será entregado en soporte digital a las Universidades miembros; Participación en Jornadas Iram-Universidades y Foro Unilab; entre otras.

A instancias de la SPU se está trabajando en un proyecto de Cooperación entre Argentina y Cuba en Formación de Vinculadores Tecnológicos, donde la RedVITEC tendrá participación; y se pretende asistir en la Formulación de un proyecto a presentar en el VI Programa Marco UE.

2) ESTRATEGIA COMUNICACIONAL.

Identificación Institucional 

La Comisión Ejecutiva definió la imagen institucional de la Red, a través de una propuesta formulada por la Universidad Nacional del Litoral, que derivó en la presentación del manual de estilo y metodología para la realización de la imagen y folletería institucional de la RedVITEC,  aprobado en la tercer reunión de Comisión de fecha 7 de julio de 2004, y que hoy la identifica.

Presentación Institucional

En base a la imagen institucional definida, se aprobó el material presentado por las Universidades del Litoral y Entre Ríos para ser utilizado como presentación institucional de la RedVITEC.

Se trata de un Power Point que señala los objetivos y características de la Red, y perfila un mensaje orientado a la promoción de las áreas de vinculación tecnológica de las distintas universidades.

Convocatoria para el Desarrollo, Diseño y Administración de la WEB

A través de sucesivas reuniones de la Comisión Ejecutiva, se fueron definiendo las bases de la convocatoria para el desarrollo de la página Web de la Red, analizadas a partir de una propuesta técnica de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

Con financiamiento específico de la Secretaría de Políticas Universitarias, este trabajo derivó en las “Bases para el llamado a Concurso para el Diseño, Desarrollo y Mantenimiento de un soporte virtual de la RedVITEC”.

La convocatoria se difundió a todas las Universidades Nacionales, y se presentaron al concurso las siguientes: Luján, Córdoba, La Plata, Río Cuarto, Cuyo y Nordeste.

En base al dictamen elaborado por una Comisión Evaluadora Técnica conformada por tres expertos propuestos por la SPU, la Comisión Ejecutiva en su sexta reunión de fecha 21 de Octubre de 2004 adjudicó el trabajo a la Universidad Nacional de Cuyo.

En el presente Plenario, se realizará una muestra del diseño de la página, dejando sentado que la Universidad de Cuyo contará con 45 días a partir de la firma del Convenio respectivo con la SPU, para desarrollar la propuesta ganadora y operativizar la Web de la RedVITEC. 

3) COORDINACION DE PROYECTOS TÉCNICOS.

La Comisión Ejecutiva orienta este eje de trabajo a coordinar aquellos proyectos encomendados por el Plenario de la RedVITEC como insumo y material de consulta de las áreas de vinculación tecnológica de las universidades.

Los  trabajos –en distinto grado de avance- fueron desarrollados por  Universidades miembros oportunamente designadas, y responden a los siguientes temas:

· Relevamiento de la Normativa sobre Propiedad Intelectual existente en las Universidades Nacionales; 

· Relevamiento de la Normativa sobre Transferencia de Servicios Tecnológicos de las Universidades;

· Relevamiento de Instrumentos de Promoción y Financiamiento;-

· Propuesta de Protocolo para la ejecución de Servicios a Terceros en el marco de la  RedVITEC; 

· Proyecto de Armonización de la Oferta Tecnológica en las Universidades Nacionales.

Durante el desarrollo del presente Plenario los encargados de diseñar los trabajos serán quienes los expongan. Esto me releva de explicitar los mismos, y sólo cabe advertir que los enfoques técnicos planteados en cada uno de ellos son materia de discusión por parte de este foro.

Asimismo se cree que este material será punto de partida para el trabajo en Comisiones con vistas al desarrollo futuro de cada una de las temáticas.-

A MODO DE CONCLUSIÓN.

Hasta aquí el informe de lo actuado por esta Comisión Ejecutiva en los seis primeros meses en los que nos ha tocado gestionar la RedVITEC.

Como Coordinador de la misma quiero agradecer a todos los que coadyuvan a que el proyecto se vaya materializando en acciones concretas y pertinentes en pos del fortalecimiento de las áreas de vinculación tecnológica de cada una de las universidades, y del trabajo conjunto que debemos lograr para sistematizar nuestras ofertas tecnológicas y nuestras estrategias de transferencia.

Falta mucho por  hacer,  pero estamos convencidos de estar en el camino correcto. Nos quedan en el debe, profundizar temas como el Programa Integral de Capacitación, reformular la Encuesta sobre actividades de Innovación, Investigación y Desarrollo en nuestras universidades -que hasta la fecha no hemos podido concretar y que entre todos deberemos rediseñar-, concretar la sistematización de las ofertas y posicionar la Red como referentes del sistema científico tecnológico.

Con la participación activa de todos quienes conformamos la Red, esto es posible. 

Sabemos que las autoridades tanto universitarias como ministeriales y todos los actores del sistema científico-tecnológico, conciben la transferencia del sector del conocimiento al sector socio-productivo como eje estratégico de sus políticas.

En sí mismo, eso constituye una ventaja, pero a su vez implica un compromiso al que debemos responder.

La Comisión Ejecutiva de la RedVITEC cuenta con el apoyo de cada uno de los representantes de las áreas de vinculación tecnológica de las universidades e institutos que la conforma, y en ello radica nuestra fortaleza.

Que este Plenario sirva para ratificar los rumbos correctos, reorientar las acciones que deben mejorarse, y perfilar los trayectos que faltan recorrer.

En el mes de Marzo del año 2005 otra Comisión deberá asumir el compromiso de llegar a lograr que a través de una oferta tecnológica integral del sistema de Educación Ciencia y Tecnología, la RedVITEC se convierta en herramienta válida para el desarrollo económico y social del País.

Nosotros sólo estamos dando el primer paso.

A todos los presentes en este II Plenario Nacional, muchas gracias.







DR. GUSTAVO KENT

                                                Coordinador Comisión Ejecutiva RedVITEC
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